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Este documento contiene la gestión realizada por la Comisión en el periodo 
comprendido entre el 1 de Julio y el 30 de Septiembre de 2015, en lo 
relacionado con las funciones de Administración y Vigilancia de la Carrera 
Administrativa en el país. 

[Capte la atención del lector con una descripción breve atractiva. Esta 
descripción es un resumen breve del documento. Cuando esté listo 

para agregar contenido, haga clic aquí y empiece a escribir.] 
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es un órgano autónomo e independiente, del 
más alto nivel en la estructura del Estado Colombiano, con personería jurídica, autonomía 
administrativa, patrimonial y técnica, y no hace parte de ninguna de las ramas del poder público.  

por la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones

por la cual se establece la Carrera Administrativa Especial 
para los Empleados Públicos no uniformados al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, de 
las Fuerzas Militares, de la Policía Nacional y de sus entidades descentralizadas, adscritas y 
vinculadas al sector Defensa, se derogan y modifican unas disposiciones de la Ley 909 de 2004 
y se conceden unas facultades conforme al numeral 10 del artículo 150 de la Constitución 
Política
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11 

1

1 Anexo1: Detalle de la información de la Oferta Pública de Empleo de Carrera y Ranking 

12 

2 Anexo 2: Antecedentes y aspectos relevantes de las Convocatoria Nos. 136 a 249 de 2012, 253 y 254 de 2013 de 
Directivos docentes y docentes que atienden Población Mayoritaria y Afrocolombianos, Raizal y Palenquera 
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14 

15 

“Cuando se 
reporte más de una vacante de un mismo empleo, con diferente ubicación geográfica, se 
procederá a realizar una audiencia de escogencia del empleo. La prelación de la escogencia se 
hará cumpliendo el orden de mérito establecido en la Lista de Elegibles respectiva. 

PARÁGRAFO. Para todos los efectos de la Convocatoria, se entenderá por audiencia pública 
para escogencia de vacante ubicadas en diferentes sedes de trabajo, el mecanismo utilizado 
por la CNSC o el INPEC, para que los elegibles en estricto orden de mérito, puedan escoger la 
vacante de su preferencia, cuando el empleo para el cual concursaron cuente con más de una 
vacante con ubicación geográfica distinta. En estos casos, el INPEC, solo podrá actuar, si 
media previamente la delegación respectiva de la Comisión para esos efectos”

16 

–
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17 

–

18 

19 

"Por 
la cual se declara desierto el concurso para algunas vacantes ofertadas en el marco de la 
Convocatoria No. 255 de 2013 - Catastro Distrital" 
“Declarar desierto el concurso, para doce (12) vacantes de empleos que no contaron con 
aspirantes inscritos o de tenerlos, éstos no cumplieron con los requisitos mínimos del empleo, o 
ninguno superó la totalidad de las pruebas eliminatorias de la convocatoria…:”

20 

4

4 Anexo 2: Detalle de la Oferta Pública de Empleo de Carrera por Contralorías. 
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29 

–
“(…) para tal efecto, el mecanismo 

diseñado por la CNSC para garantizar que los inscritos en las convocatorias puedan conocer 
directamente el contenido de las pruebas que les hayan sido aplicadas y sus calificaciones, 
debe consagrar la posibilidad de que a través de otra institución pública que tenga presencia en 
el lugar de presentación del examen, el aspirante pueda consultar  personalmente los 
documentos reseñados, ante un funcionario competente que garantice el registro de la cadena 
de custodia. En ningún caso se podrá autorizar su reproducción física o digital (fotocopia, 
fotografía, documento escaneado u otro similar, para conservar la reserva respecto de terceros. 
(…)”

30 

31 32 

–
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33 34 

n cumplimiento de la “Medida Provisional” decretada por e

–

35 

"Por el cual se convoca a Concurso 
Abierto de Méritos para proveer definitivamente los Empleos vacantes pertenecientes al 
Sistema Específico de Carrera Administrativa de la Superintendencia de Sociedades, 
Convocatoria No. 329 de 2015".  

–

36 
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“Por el cual se 
convoca a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la Agencia Colombiana para la 
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, Convocatoria No. 252 de 2013 ACR”. 

–

–

38 

–

39 

.

“(…) Como es de su conocimiento mediante el oficio OFI15-014649 radicado el 21 de julio 
en su despacho; se presentó un informe detallado del rediseño institucional con los 
avances y las actividades que al respecto la ACR ha realizado desde el 15 de Enero de 
2015. Durante este periodo hemos radicado ante la Comisión 6 informes detallados según 
lo dispuesto en los Acuerdos de suspensión de convocatoria No. 530 del 17 de diciembre 
de 2014 y 539 del 12 de junio de 2015. 

Finalmente mediante OFI15-014785 del 22 de julio de 2015 se remitió el estudio técnico de 
reestructuración a la doctora MARÍA LORENA GUTIÉRREZ BOTERO, Ministra de la 
Presidencia de la República y a la doctora LILIANA CABALLERO DURÁN, Directora del 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Igualmente, la ACR se han solicitado ante el Departamento de la Presidencia de la 
República y el Ministerio de hacienda y Crédito Público, reuniones con el fin de avanzar en 
una respuesta sobre el particular. (…)”

–

–
–

“(…) ARTÍCULO PRIMERO.  Prorrogar hasta el 18 de octubre de 2015, el inicio de la 
Convocatoria a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la Agencia 
Colombiana para la Reintegración de personas y grupos alzados en armas – ACR, 
convocatoria No. 525 de 2013 –ACR 

40 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y 
Grupos Alzados en Armas – ACR, deberá presentar a esta Comisión Nacional, a más 
tardar el 18 de octubre de 2015, los insumos necesarios para reiniciar el Concurso Abierto 
de Méritos, entre otros, los ejes temáticos ajustados, el Manual de Funciones y Requisitos 
adoptado y la Oferta Publica de Empleos cargada al aplicativo informático que para el 
efecto disponga esta Comisión Nacional (…)”.

–
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41 

–

–

42 

43 

Total: 136
Con cobro: 1
Sin cobro: 117
Listas Agotadas: 18

44 

Constitucional declaró exequible la expresión “el que regula el personal docente” del numeral 2 
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45 46 

–

–

Total: 53 solicitudes 

47 

5 Es importante precisar que este valor incluye trámites con radicados pertenecientes al primer y segundo trimestre 
de 2015, los cuales de acuerdo con el orden de radicación y reparto que lleva el Grupo de Registro, fueron 
resueltos en el tercer trimestre del año en curso.   

Total: 40 solicitudes

48 
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51 

–

52 
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55 

 

56 
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59 

Total: 34 

60 

Total: 22
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61 

Concepto Apropiacion Definitva

Recaudo Ejecutado de 
Julio a Septiembre de 

2015 (Cifras en  en 
Millones de pesos)

Acumulado(Cifras en 
Millones de Pesos)

% Ejecucion

Total Presupuesto de Ingresos 57.891 6.962 25.236 44%

53.609 5.752 22.060 41%

49.498 3.873 19.220 39%
4.111 1.879 2.840 69%

4.282 1.210 3.176 74%

Valor total 
$3.407.795.205

62 

63 64 

–

–

4.125 3.824

65 198 38
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301.589

236.533

49.466

13.523 2.067

67 68 

–

–
“el que regula el personal docente” 

–
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–

–

 el 
ICFES se comprometió para con la CNSC, a adelantar las acciones y operaciones requeridas 
para el registro, citación, impresión, empaque, distribución, aplicación, procesamiento, 
publicación de resultados y atención de las reclamaciones, del servicio contratado, en el marco 
del concurso abierto de méritos adelantado por la CNSC para proveer los empleos vacantes de 
directivos docentes y docentes de preescolar, básica  y media y orientadores, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan servicio a población mayoritaria, y los 
empleos vacantes de etnoeducadores directivos docentes y docentes que prestan sus servicio 
a población afrocolombiana negra, raizal y palenquera en establecimientos educativos 
oficiales”

70 

“Desarrollar la etapa de verificación de requisitos mínimos, las pruebas 
de valoración de antecedentes y entrevista y la consolidación de resultados, a los aspirantes 
habilitados en el marco de las convocatorias 136 a 249 de 2012, 253 y 254 de 2013, dentro del 
proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del sistema específico de carrera 
docente en instituciones educativas que atienden población mayoritaria, afrocolombiana negra, 
raizal y palenquera.” 

“Desarrollar la etapa de 
verificación de requisitos mínimos, pruebas de valoración de antecedentes y entrevista y 
consolidación de la información, a los aspirantes habilitados en el marco de las Convocatorias 
136 a 249 de 2012, 253 y 254 de 2013, dentro del proceso de selección para la provisión de 
empleos vacantes del sistema específico de carrera docente en instituciones educativas que 
atienden población mayoritaria, afrocolombiana negra, raizal y palenquera.”

71 72 

CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL…

CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE…

Total de OPEC Certificadas: 1.518
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73 

ENTIDAD Director Profesional Técnico Asistencial TOTAL 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS 0 1 0 0 1 
CONTRALORIA DISTRITAL DE SANTA MARTA 0 1 0 0 1 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 0 1 0 0 1 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE BELLO 0 0 1 0 1 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 0 1 1 0 2 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE POPAYÁN 0 4 0 0 4 
CONTRALORIA GENERAL DEL CAUCA 0 3 0 2 5 
CONTRALORÍA GENERAL DE PUTUMAYO 0 4 1 0 5 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE VAUPÉS 0 5 0 0 5 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS 0 4 1 0 5 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE SOACHA 0 0 4 1 5 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 0 5 0 0 5 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE YUMBO 0 3 1 1 5 
CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 0 1 0 5 6 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE CAQUETÁ 0 6 0 0 6 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE GUAVIARE 0 5 0 1 6 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE HUILA 0 5 0 1 6 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE TUNJA 0 4 1 1 6 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE AMAZONAS 0 5 0 2 7 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 0 7 0 1 8 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE VICHADA 0 4 3 1 8 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE ENVIGADO 0 8 0 0 8 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE PALMIRA 0 0 0 8 8 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE CHOCÓ 0 9 0 0 9 
CONTRALORÍA GENERAL DE QUINDÍO 0 8 0 1 9 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE CÚCUTA 2 5 0 2 9 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE TULUA 0 3 4 2 9 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA 0 7 1 2 10 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE PASTO 0 5 5 0 10 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ 0 7 0 4 11 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

0 8 2 3 13 

CONTRALORIA MUNICIPAL DE NEIVA 0 12 0 1 13 
CONTRALORIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA 0 11 2 1 14 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE ARMENIA 0 10 3 1 14 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE MONTERÍA 0 10 4 0 14 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE CASANARE 0 11 3 4 18 
CONTRALORÍA GENERAL DEL RISARALDA 0 11 4 4 19 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE PEREIRA 0 8 6 5 19 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR 0 21 0 1 22 
CONTRALORÍA GENERAL DEL MUNICIPIO DE 
MANIZALES 

0 16 1 5 22 

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE VALLE DEL 
CAUCA 

0 15 0 8 23 

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE TOLIMA 0 17 5 3 25 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 0 20 0 6 26 
CONTRALORÍA GENERAL  DEL  MAGDALENA 0 22 1 4 27 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE 
SUCRE 0 20 4 6 30 

CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO 

0 20 1 9 30 

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 0 9 3 19 31 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA 0 25 2 5 32 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 0 25 2 5 32 
CONTRALORÍA GENERAL DE CALDAS 0 37 0 1 38 

74 

ENTIDAD Director Profesional Técnico Asistencial TOTAL 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE 
NORTE DE SANTANDER 

0 34 0 6 40 

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTANDER 0 40 0 0 40 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE META 0 33 7 2 42 
CONTRALORIA GENERAL DE ANTIOQUIA 0 49 1 4 54 
CONTRALORIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 0 38 17 11 66 
CONTRALORIA DE CUNDINAMARCA 0 53 13 18 84 
CONTRALORIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA 0 43 0 61 104 
CONTRALORÍA GENERAL DE MEDELLÍN 0 69 53 17 139 
CONTRALORIA DE BOGOTÁ D.C. 0 195 47 64 306 

TOTAL 2 1.003 204 309 1.518 
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